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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veintidós (22) de febrero de 2022. 

Señor Juez, proceso ejecutivo, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veintidós (22) de febrero de 2022.

Proceso ejecutivo con garantía real de menor cuantía
Demandante Uriel Dario Salazar Castaño
Demandado Alvaro Javier Bolivar Mora

Radicado 23.417.40.89.001.2018.00524.00

Vía correo electrónico institucional el apoderado judicial del demandante, presentó escrito
aportando avalúo del bien inmueble, el despacho procederá conforme lo dispuesto en el
numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso, por lo anterior se, 

RESUELVE

PRIMERO:  CORRER  traslado  a  la  parte  demandada  del  avalúo  presentado,  por  el
término de diez (10) días, para que presente sus observaciones.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regresar el expediente a despacho, para continuar con
el trámite de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
JUEZ
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